
40.04 – DESECHOS, DESPERDICIOS Y RECORTES, DE CAUCHO SIN ENDURECER, INCLUSO 
EN POLVO O GRÁNULOS. 

 
La expresión desechos, desperdicios y recortes está definida en la Nota 6 de este capitulo. Esta partida 

comprende: 
 
1) Los desechos, desperdicios y recortes de la fabricación o del trabajo del caucho sin vulcanizar o 

vulcanizado sin endurecer. 
 
2) Las manufacturas de caucho sin endurecer definitivamente inutilizables como tales a consecuencia de 

cortes, desgaste u otras causas. 
 
Están comprendidos en esta categoría los neumáticos o cubiertas gastados, inutilizables para el 

recauchutado y los desperdicios de estos neumáticos que se han sometido generalmente a tratamientos tales 
como: 
 
a) el destalonado, que consiste en cortar el neumático con una máquina especial lo más cerca posible de 

los talones; 
 
b) el recortado, para separar la banda de rodadura;  

 
c) el corte en trozos. 

 
Se excluyen los neumáticos o cubiertas utilizables para el recauchutado (p. 40.12). 

 
3) E1 caucho en polvo o en gránulos obtenido a partir de los productos mencionados en los apartados 1) 

y 2) anteriores. 
 
El polvo de caucho, conocido también con el nombre de polvillo, y los granulados de caucho están 

constituidos por desechos de caucho vulcanizado reducidos a polvo. Pueden utilizarse también como carga 
en los materiales de revestimiento de carreteras y en otras mezclas a base de caucho o moldearlos 
directamente en forma de artículos que no exijan una gran resistencia. 

 
Los desechos, desperdicios, recortes, polvo y gránulos de caucho endurecido se clasifican en la partida 40.17. 

 


